
 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Valledupar, Cesar, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022).  
 
 

PROCESO: DISMINUCION DE CUOTA DE ALIMENTARIA 

DEMANDANTE: JOSE LUIS ROJAS HERNANDEZ. 

DEMANDADO: CARLOS ANDRES ROJAS MARTINEZ y el menor J.A.R.M 

REPRESENTANTE: YARLEIDYS PAOLA MARTINEZ FIGUEROA. 

RADICADO No.: 20-001-31-10-001-2013-00644-00 
 

  
Tal como lo solicita la apoderada del demandante, corríjase el número de 
cédula de ciudadanía del demandado CARLOS ANDRES ROJAS MARTINEZ; 
el número correcto es 1.066.270.804 y no el que figura en el escrito de la 
demanda; lo anterior conforme a lo establecido en el artículo 93 del C.G.P.  
 

Agréguese a los autos la constancia de estudio aportada por el 
demandado CARLOS ANDRES ROJAS MARTINEZ, expedida el 23 de 
septiembre de 2022 por parte de la Universidad Popular del Cesar, la cual 
será valorada en la oportunidad procesal respectiva. 
 

Requiérase al Pagador del Ejército Nacional De Colombia a fin de que en 
término de tres (05) días, de respuesta al oficio  N° 1427 de fecha ocho (08) 
de septiembre de dos mil veintidós (2022), en el sentido de certificar sobre el 
salario mensual, primas, cesantías y demás prestaciones sociales que 

percibe el señor José Luis Rojas Hernández identificado con cédula de 

ciudadanía N° 7.319.479  como soldado activo de esa institución. 
 
El incumplimiento de la orden anterior, lo hace acreedor de sanción con 
multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv) a los empleados a sus empleados, a los demás empleados públicos 
y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta 

en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución, de conformidad con 
lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 44 del C.G.P.(SUBRAYADO FUERA DEL 
TEXTO ORIGINAL). 
 
Además, será responsable solidario de las cantidades no descontadas. Tal 

como lo establece el artículo 130-1 del Código de Infancia y Adolescencia.   
 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
Juez 

 
JMSB 
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